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Providencias Indicíala
Audiencia Provincial

Don José María Molinero Merca
do, Presidente de la Audiencia 
Provincial de Burgos.

Hace saber: Que habiendo re
caído con esta fecha en el rollo 
de Sala correspondiente al suma
rio 232 de 1966, del Juzgado núme
ro 1 de Burgos, por delito de ame
nazas, contra el procesado Alfre
do Hernández Duval (a) El Mono, 
auto por el que se declara extin
guida la responsabilidad penal del 
procesado por prescripción del de
lito, y sin efecto su procesamiento 
con todas sus consecuencias lega
les, se ha acordado anular la re
quisitoria para llamamiento del 
mismo de fecha 26 de octubre de 
1966 publicada por el Juzgado Ins
tructor, y que se insertó en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
fecha 2 de noviembre del mismo 
año.

Y para que conste y publicar en 
referido Boletín, expido la presen
te en Burgos a nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y tres. 
El Presidente, José María Moline
ro Mercado.—El Secretario, (ile
gible). I

Burgos
Don José María Azpeurrutia Mo

reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 203-72, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Circulo Ca

tólico de Obreros, contra don Lo
renzo Pérez Pardo, de Villamiel de 
Muñó, y. otros, sobre reclamación, 
de cantidad, por resolución dicta
da con esta fecha he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de 
8 días, con rebaja del 25 por 100 
del avalúo, de los siguientes bienes 
embargados en dicho procedimien
to como de la propiedad de indi
cado demandado, en cuyo . poder 
se hallan en depósito:

1) Tres vacas de raza ratina- 
cruce con suizo-pardo, de cinco 
años de edad, en estado de gesta
ción, y en producción láctea. Dis
tinguiéndose: una, letra a) ratina 
pardo-suiza; otra, letra b) capa 
más blanca, y otra, letra c) capa 
más oscura.

Tasadas en 40.000 pesetas cada 
una.

2) Dos cerdas madres de raza 
Landrace, en estado de gestación, 
o con crias. Tasadas cada una en 
15.000 pesetas.

3) Diez cerdos de recría, de 
aproximadamente 28-30 kilos de 
peso en vivo, en el momento de la 
tasación. Tasados en 2.000 pesetas 
cada uno.

4) Una máquina cosechadora, 
marca Laverda M-84, número 160- 
552, anchura dé corte 3,10, motor 
Perkins, número 236418172, de 65 
HP., a gas-oil, número de registro 
1.393. Tasada en 180.000 pesetas.

Para el remate, se ha señalado 
las once horas del día dos de mar
zo próximo, en la sala audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente en Secretaria de es
te Juzgado el 10 por 100 del precio 
por el que se anuncia esta segun
da subasta que es el de tasación, 

deducido el 25 por 100; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio 
de esta subasta, que representan la 
mitad de la tasación'; que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y que los bienes 
se hallan en poder del demandado, 
en su domicilio, donde pueden exa
minarse durante días y horas há
biles.

Dado en Burgos, a doce de fe
brero de mil novecientos setenta 
y tres—El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno—El Secretario (ile
gible).

805—390,00

Don Joaquín Juárez Gómez, Se
cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo que se hará mención, se 
ha dictado por este Juzgado sen
tencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación, son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a seis de febrero de mil 
novecientos setenta y tres. Vistos 
por el Iltmo señor don José Ma
ría Azpeurrutia Moreno, Magistra
do Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la misma y su par
tido, los precedentes autos de jui
cio ejecutivo tramitados ante este 
Juzgado y entre partes: de una, 
como demandante, el Banco de 
Castilla, S. A., domiciliado en Sa
lamanca, representado por el Pro
curador don Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón y defendido por 
el Letrado don Fernando Dancau- 
sa de Miguel, y de otra, como de
mandados, la Entidad Mercantil 
Casimiro López y Compañía, S. L. 
con domicilio social en Rivabellosa; 
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don Luis López Clemente, doña 
Alicia Izar de la Fuente, viuda de 
don Casimiro López, y don José 
Luis López Izar, mayores de edad, 
cuyas demás circunstancias no 
constan, de Miranda de Ebro, que 
por su incomparecencia en autos 
han sido declarados en rebeldía; 
sobre reclamación de cantidad.

Resultando... -
Considerando...
Fallo: Que debo declarar y de

claro bien despachada la ejecución 
y, en su consecuencia, mandar, co
mo mando, seguir la misma ade
lante, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados como de la 
propiedad de los demandados, En
tidad Mercantil, Casimiro López y 
Cía., S. L„ de Rlvabellosa; don Luis 
López Clemente, doña Alicia Izar 
de la Fuente, viuda de don Casi
miro López, y don José Luis López 
Izar, mayores de edad, de Miran
da de Ebro, cuyas demás circuns
tancias no constan, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al 
ejecutante, Banco de Castilla, S. A., 
con domicilio social en Salamanca, 
de la cantidad de cinco millones 
novecientas noventa y dos mil 
quinientas cuarenta y cinco, pese
tas noventa y dos céntimos de 
principal, más intereses legales co
rrespondientes de dicha suma, y 
las costas causadas y que se cau
sen hasta su total y completo pa
go que, preceptivamente, se impo
nen a los demandados. Dada su 
rebeldía, notifíqueseles esta sen
tencia en estrados del Juzgado y 
personalmente si así lo solicita la 
parte actora en término de quinto 
día, haciéndolo por edictos, en otro 
ceso, en la forma dispuesta en la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ma
ría Azpeurrutia. (Rubricado!.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior Sentencia por el 
Iltmo. señor Magistrado Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante, mi, el Secretario, de to
do lo cual doy fe.—I. Juárez. <Ru
bricado).

Para que conste, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia para que sirva de notifica
ción en forma legal al. demandado 
en rebeldía, don José Luis López 
Izar, mayor de edad, vecino que 
fue de Miranda de Ebro, hoy en 
ignorado paradero, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a nue

ve de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.—El Secretário, Joa
quín Juárez.—V.° B.°—El Magis
trado Juez, José María Azpeurru
tia Moreno.

782.-513,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo 192/71, promovidos 
por don Faustino Diez Rebolleda, 
de Medina de Pomar, contra don 
Julián Sagredo Frías, de Burgos, 
en reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar en pública su
basta por segunda vez, término de 
ocho días y precio que sirve de ba
se para esta subasta, los bienes 
embargados como de la propiedad 
de dicho demandado y que a con
tinuación se relacionan:

1) Una furgoneta «D.K.W.», ma
tricula BU-33.203, valorada en se
tenta mil pesetas.

2) Una furgoneta «D.K.W.», ma
tricula BU-22.016 valorada en 15.000 
pesetas.

3) Una furgoneta «Citroen 2 
CW.», matricula BU-22.114, valo
rada en veinte mil pesetas.

4) Un turismo «Seat 1.400», ma
trícula M-264.396 valorado en quin
ce mil pesetas.

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día 
veintisiete de marzo próximo, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual al diez por ciento del tipo 
que sirve de base para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero,

3. ° Que todos los bienes se en
cuentran en poder del demandado, 
en su industria, sita en el Paseo 
de la Castellana,. sin número, > de 
esta ciudad.

Dado en Burgos, a diez de febre
ro de mil novecientos setenta y 
tres.—El Juez, Gabriel del Val Ro
dríguez.—El Secretario (ilegible).

783.-285,00

D. Adolfo Cidoncha, Ramos, Secre- 
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los dfe Burgos y 
su partido,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas sobre imprudencia con daños, 
seguido ante este Juzgado bajo el 
número 377 de 1972, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente co
piados, son del siguiente tenor:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 6 de febrero de 1973.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de es
ta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas, sobre imprudencia con da
ños, seguido por Ignacio Ordáz 
Martín, de 32 años de edad, casa
do, albañil y con domicilio en esta 
ciudad de Burgos, contra Carmen 
Luz Gutiérrez Briceño, hija de 
Hernán y de Lucía, de 27 años de 
edad, casada, natural de Santiago 
de Chile (Chile), y vecina última^ 
mente en Santiago de Chile y hoy 
en ignorado paradero, en cuyo 
procedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal; y.

Fallo.—Que debo de condenar y 
condeno 'a la denunciada Carmen 
Luz Gutiérrez Briceño, como au
tora y responsable de la falta de 
imprudencia con daños, a la pena 
de 500 pesetas de multa, y a que 
indemnice al perjudicado Ignacio 
Ordáz Martín, en la cantidad de 
1.081 pesetas y al pago de las cos
tas procesales.— Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — E. 
Firmado, Manuel Mateos Santa
maría.—Firmado y rubricado.—Es
tá el sello del Juzgado.—Dicha re
solución fue publicada en el día 
de su fecha.—Lo transcrito con
cuerda con su original a que me 
remito "y de que certifico.

Y para que conste y notificación 
a mentada denunciada mediante 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presen
te, en Burgos, a 6 de febrero de 
1973.— El Secretario, Adolfo Ci
doncha.

Cedida de -notificación
En el juicio de faltas número 

1.004 de 1972, seguido ante este 
Juzgado Municipal número 2 de 
Burgos por imprudencia simple con 
lesiones y daños, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue.
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«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a nueve de febrero de mil no
vecientos setenta y tres. El señor 
don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de la 
misma y su partido, habiendo vis
to y oído el presente juicio de fal
tas sobre Imprudencia simple con 
lesiones y daños, siendo partes el 
Ministerio Fiscal y como perjudi
cados María Luisa Dos Santos Ló
pez, de 31 años de edad, casada, 
súbdita portuguesa, asi como sus 
hijos menores Pablo Jorge López 
Rodríguez y Ana Bela López Ro
dríguez, igualmente está personado 
en este concepto el Instituto Na
cional de Previsión representado 
por la Procurador doña Concepción 
Alvarez Omaña; como denuncia
dos Joao Pedro Rodríguez Milhano 
y Sergio Trobo, súbditos portugués 
e italiano, respectivamente, y co
mo responsable civil «Catiglioni & 
C. y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los inculpados 
Sergio Trobo y Joao Pedro Rodrí
guez Milhano, de la falta de irn- 
prudencia simple con lesiones y da
ños que en este juicio se le impu
ta, declarando de oficio las cos
tas procesales y reservando a ca
da una de las partes perjudicadas 
su derecho para que puedan ejer
citarlo en la vía y forma que co
rresponda.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez, Ró
mulo Marti. (Rubricado).

La anterior sentencia fue leída y 
publicada en el mismo dia de su 
fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
María Luisa Dos Santos López, así 
como a sus hijos menores Pablo 
Jorge López Rodríguez y Ana Bela 
López Rodríguez, y a los denun
ciados Joao Pedro Rodríguez Mil
hano y Sergio Trobo, todos en ig
norado paradero, al igual que a 
la responsable civil «Catiglioni & 
C.», expido la presente en Burgos, 
a nueve de febrero de mil nove
cientos setenta y tres.—El Secre
tario (ilegible).

En el juicio de faltas número 
961 de 1972, seguido ante este Juz
gado Municipal número 2, por im
prudencia simple con lesiones, a 
José Luis Martín González, contra 
Horacio Bexiga. Do Nascimiento 
se ha practicado tasación de cos

tas, la cual arroja un total de 
54.372 pesetas, que corresponde 
abonar al condenado Horacio Be
xiga Do Nascimiento.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días al conde
nado Horacio Bexiga Do Nasci
miento, así como de requerimien
to de pago, caso de no ser impug
nada, expido la presente en Bur
gos, a 9 de febrero de 1973.—El 
Secretario, (ilegible).
^.<^*^<*-*****<*»■*

Aranda de Duero
Don José Manuel Martínez Pereda 

Rodríguez, Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue cumplimiento 
de la vía de apremio para hacer 
efectivas las indemnizaciones civi
les y costas en el sumario número 
1 de 1969 seguido por lesiones con
tra Arturo Rulz Peñalba, vecino de 
Hontoria de Valdearados, y en la 
pieza de responsabilidad civil di
manante de dicha causa, por pro
videncia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho dias, lo siguiente:

Seis acciones que el penado tie
ne en la Bodega Cooperativa San 
Roque, de Hontoria de Valdeara
dos, por un importe de setenta y 
dos mil pesetas. j

La subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el próximo dia dos de marzo y su 
hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
importe de las acciones, antes ex
presado.

Los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del im
porte de las acciones.

Dado en Aranda de Duero a do
ce de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.—El Juez, José Ma
nuel Martínez Pereda Rodríguez.— 
El Secretario, (ilegible).

809.—205.00

Tasación de costas practicada 
en el juicio número 147 de 1972, 
seguido en este Juzgado por daños 
en accidente de circulación, con
tra Benatia Benaehiba, súbdito ar
gelino, la cual arroja un total de 
14.166 pesetas.

Aranda de Duero, 7 de febrero 
de 1973.—El Secretario, (ilegible).

Briviesca
De orden uei señor Juez Comar

cal, y en virtud a lo acordado, en 
resolución de esta fecha, en el jui
cio de faltas número 98 de 1972, 
sobre lesiones y daños en acciden
te de circulación, se hace saber 
que se ha practicado la tasación 
de costas en dicho juicio, resul
tando un total de 2.775 pesetas, 
que deben satisfacer por mitad e 
iguales partes, entre los condena
dos al pago don Manuel Fernán
dez de Jesús Pinto y Severo Fer
nández, súbditos franceses, lo que 
se hace saber a medio de la pre
sente requisitoria y dándoles tras
lado de la misma, por término de 
tres días, a efectos de impugna
ción. si les conviene, 'bajo los aper
cibimientos de Ley.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido y firmo la pre
sente en Briviesca a 10 de febre
ro de 1973—El Secretario, (ilegi
ble).

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 100 de 1972, seguido con
tra José Palmier Palmier, súbdito 
alemán, sobre daños en accidente 
de circulación, se ha practicado la 
tasación de costas, por resolución 
de fecha de hoy, que arroja la su
ma de 13.114 pesetas.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y para que 
sirva de notificación y traslado de 
la misma, por término de tres 
días, a efectos de impugnación si 
le conviene, al condenado, al pago 
José Palmier Palmier, hoy en ig-, 
norado paradero, expido y firmo 
la. presente en Briviesca, a 10 de 
febrero de 1973.— El Secretario, 
Buenaventura Cuartango Serrano.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 17 de 1972, 
sobre lesiones y daños en acciden
te de circulación, con esta fecha, 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En Briviesca, a 10 
de febrero de 1973.—Vistos por don 
Alberto Gainza Remón, Juez Co
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marcal de esta ciudad, los presen
tes autos de juicio de faltas por 
lesiones en accidente de circula
ción, Ínstalos a virtud de la Guar
dia Civil y seguidos contra Mo- 
tíamed Azzedine, mayor de edad, 
soltero, residente en Francia, sien
do parte en los autos el Ministe
rio Público; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Mohamed Azzedine, como 
autor responsable de una falta 
prevista y penada en el apartado 
tercero del artículo 586 del Código 
Penal, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, reprensión privada, pri
vación del permiso de conducir 
durante un mes, pago de las cos
tas del juicio y a que indemnice a 
Lorenzo Pérez García, en la canti
dad de 33.546 pesetas, por daños 
en su vehículo, más otra ae 2.400 
pesetas, por sus' lesiones y 2.000 
pesetas por las de su esposa Oti
lia Carballeda, que también estu
vo lesionada y a la Entidad Mer
cantil Automoba, la cantidad de 
11.173 pesetas, más 668 pesetas de 
traslado de vehículo de grúa. Se 
reserva a los lesionados las accio
nes civiles que pudieran corres
ponderles.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando, 1 o pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Gainza. 
Rubricado.

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero.— Y para que conste, en 
cumplimiento a lo acordado y sir
va de inserción en el B. O. de Ja 
provincia, para notificación per
sonal al condenado Mohamed Az
zedine, hoy en ignorado paradero, 
en Briviesca, a 10 de febrero de 
1973, haciendo extensiva la presen
te notificación a los también en 
ignorado paradero, Lahce Moha
med Seghiri y Manuel Correira.— 
El Secretario, Buenaventura Cuar- 
tango Serrano.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 93 de 1972, 
seguido en este Juzgado por da
ños en accidente - de circulación, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

Sentencia.—En Briviesca, a 9 de 
febrero de 1973.—Vistos por don 
Alberto Gainza Remón, Juez Co
marcal de esta ciudad, lo? presen
tes autos de juicio de faltas pór 

daños en accidente de circulación, 
instados a virtud de accidente de 
circulación y seguidos contra Juan 
Chueca Reinosa, mayor de edad, 
soltero, vecino de Mont de Marsan, 
en Francia, siendo parte en los 
autos el Ministerio Público.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Chueca Reinosa, co
mo autor responsable de falta de 
daños . por imprudencia, prevista 
y penada en el artículo 600 del Có
digo Penal, a la pena de 400 pese
tas de multa, pago de las costas 
del juicio y a que indemnice a Vi
cente Saez Caballero, en la canti
dad de 1.000 pesetas.—Así por es
ta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Alberto 
Gainza.—Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sirva de 
inserción en el B. O. de la provin
cia de Burgos, para notificación 
del penado don Juan Chueca Rei
nosa, hoy en ignorado paradero, 
en Briviesca, a 10 de febrero de
1973.— El Secretario, Buenaventu
ra Cuartango Serrano.

i» ii» i»» i»

Castrojeriz.
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas número 102/72, so
bre imprudencia con daños, se ci
ta al responsable civil subsidiario, 
Rosauro Castaño Vázquez, cuyo do
micilio es en Salamanca, calle La
zarillo de Tormes número 7, l.°, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
al acto de celebración del juicio, 
que deberá tener lugar el dia sie
te de marzo próximo y hora de las 
doce-quince, bajo el apercibimien
to de que si no lo hace sin justa 
causa le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Castrojeriz, 7 de febrero de 1973. 
—El Secretario, Pedro Alonso.

I»,uncios Oficiales
laglrtratira MI Trátale íureti

Cédula de citación
En virtud de providencia dicta

da por el Iltmo. señor Magistrado 
de Trabajo de esta capital y pro
vincia, don Emilio Molins Guerre
ro, en los autos número 95/73 se
guidos ante esta Magistratura por 
doña Valentina Bañuélos Bañuelos 

contra don Antonio Navas Díaz 
(Hostal «Las Navas»), sobre sala
rios, ha sido señalado el día 28 de 
febrero actual, a las doce de la 
mañana, para celebrar el acto de 
conciliación previo, y el mismo día 
seguidamente, el de juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a don Antonio Navas 
Díaz, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Carretera de Logroño, 19, Bur
gos, y en la actualidad se encuen
tra en'ignorado paradero para di
chos actos, así como para la prue
ba de confesión judicial en el jui
cio, con la advertencia de que de 
no comparecer personalmente al 
mismo, se le" tendrá por confeso 
en cuanto a los hechos de la de
manda.

Expido la presente que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en Burgos, a doce de 
febrero de mil novecientos setenta 
y tres.—El Secretario (ilegible).

Jefatura Provincial te íarreterat
Liquidación de las obras de «Vi

viendas para camineros y parque 
de zona en Medina de Pomar (Bur
gos)—Obras complementarias, pa
vimentación».

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, apartado 3, 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 
se cita a don Valetín Pérez García, 
contratista de las obras de refe
rencia, casado y vecino de Oña 
(Burgos), con domicilio en la calle 
Pestiño, número 1, y en la actua
lidad en ignorado paradero, para 
que en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, se per
sone en esta Jefatura Provincial de 
Carreteras de Burgos, a efectos 
de firma de la liquidación practi
cada si fuera de su conformidad 
o presentando las alegaciones que 
estime pertinentes en defensa de 
sus derechos, advirtiéndole que de 
no hacerlo así continuará la tra
mitación del expediente en la for
ma prevenida en la Ley y Regla
mento dé Contratos del Estado vi
gentes. «

Burgos, 9 de febrero de 1973.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique García 
de Viedma.
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Dirección General ür la Vivienda
Pliego ele cargos

Que como consecuencia del ex
pediente sancionador número 509 
del año 1971, se formula a Cons
tructora Alonso y Arteche, S. A., 
conforme a lo regulado por el ar
tículo 161 del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial, de 
24 de julio de 1968, y disposiciones 
complementarias, bajo apercibi
miento de que de no contestarlo 
en el plazo de ocho días hábiles, a 
partir del siguiente al de su noti
ficación, se dará por evacuado- el 
trámite, siguiendo su curso el ex
pediente.

Cargo único: Que como promo
tora del inmueble sito en la calle 
Avila, número 3 de Burgos, cons
truido al amparo del expediente 
Bu-VS-58/66, y calificado definiti
vamente de Viviendas de Renta 
Limitada Subvencionadas el 8 de 
julio de 1968, vendió el piso 5.°, D, 
del citado inmueble a don Juan 
Bautista Tejada Alonso sin naber 
visado el' contrato en la Delega
ción Provincial, no habiendo pro
cedido en forma legal y percibien
do cantidades superiores a las se
ñaladas por la Ley.

Madrid, 10 de noviembre de 1972. 
El Instructor, (ilegible).— Es co
pia.—El Secretario, M. A. Vázquez.

Lo que a los efectos prevenidos 
en el artículo 80 párrafo 3.° de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo se publica, para conocimiento 
de la Entidad interesada, con la 
advertencia de que en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del si
guiente a su publicación, podrá 
presentar escrito de descargos. 
Notifiquesele, asimismo, que por 
resolución del limo. Sr. Director 
General del Instituto Nacional de 
la Vivienda, fecha 27 de noviembre 
de 1972, fue designado Juez Ins
tructor del expediente sancionador 
de referencia, don José L. Mendi- 
vil Labbrde, quien a su vez nom
bró Secretario de actuaciones a 
Srta. Vázquez Pérez.

El Secretario de las actuaciones,
M. A. Vázquez.

Instituto Itarional para la tendón 
de la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
Con fecha 23 de enero de 1973, 

«1 Jefe de la Sección 1.a de Des

lindes y Amojonamientos del Mi
nisterio de Agricultura, comunica 
a este Servicio lo siguiente:

«Examinado el expediente de 
deslinde del monte número 478 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado «La 
Cueva», de la pertenencia de las 
Siete Juntas del Valle de Sotos- 
cueva y sito en el término muni
cipal de Merindad de Sotoscueva.

Resultando que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
Servicio Provincial del ICONA que 
la operación comenzara por los trá
mites de la primera de las dos 
fases establecidas en el artículo 
89 y siguientes del Reglamento de 
Montes, se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el pre
ceptivo anuncio relativo al mismo 
y se colocaron edictos en los ta
blones de anuncios de los Ayunta
mientos correspondientes, señalan
do fecha y lugar para dar comien
zo a las operaciones de apeo y 
amojonamiento provisional de las 
lineas perimetrales del monte.

Resultando que después de tra
mitadas las debidas notificaciones 
y citaciones a los interesados, se 
procedió por el Ingeniero Opera
dor en la fecha anunciada, al apeo 
amojonamiento provisional y le
vantamiento topográfico del perí
metro exterior del monte, colocán
dose los correspondientes piquetes 
numerados correlativamente del 
número 1 al número 214. A con
tinuación se apearon los enclava
dos denominados con las letras A. 
B, C, D, E, y F. Durante el apeo 
quedó zanjada de una manera de
finitiva la antigua disensión de li
mites entre los montes número 478 
«La Cueva», objeto del deslinde y 
el número 486 «Montemayor», de 
Quintanilla del Rebollar y Corne
jo, mediante un acuerdo debida
mente firmado y sellado por las co
misiones interesadas y que figura 
en el expediente como anexo a las 
actas. No quedó ninguna línea pe- 
rimetral abierta para segunda fa
se y se extendieron las correspon
dientes actas, en. las que sé deta
lla la situación de los piquetes que 
determinan las sucesivas colindan- 
cías del monte, que fueron firma
das de conformidad por los asis
tentes a la operación.

Resultando que anunciado el pe
riodo de vista del expediente en el 
«Boletín Oficial». de la provincia, 
por edictos colocados en los tablo

nes de anuncios de los Ayunta
mientos correspondientes y comu
nicaciones a los interesados, se 
presentaron dos reclamaciones, la 
primera formulada por el Presi
dente de la Junta Vecinal de Quin
tanilla de Sotoscueva, y referida a 
la situación de los piquetes núme
ros 142, 143 y; 144 y la segunda, 
formulada por Las Siete Juntas del 
Valle de Sotoscueva, contraria al 
acuerdo previamente adoptado por 
los mismos reclamantes en fecha 
22 de junio de 1970 sobre la línea 
trazada como limite común entre 
los montes «La Cueva» número 478 
y «Montemayor», número 486.

Resultando que de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 94 y 
95 del vigente Reglamento de Mon
tes, se pasó a la segunda fase, afec
tando el apeo a las lineas perime
trales que no adquirieron carácter 
definitivo a efectos del estado po
sesorio, en las operaciones efec
tuadas en primera fase.

Resultando que en el «Boletín 
Oficial» de la provincia se publicó 
el preceptivo anuncio, señalando 
fecha y lugar para proseguir las 
operaciones de apeo por los trá
mites de la segunda fase y dando 
plazo para la presentación de do
cumentos por parte de los intere
sados, no habiéndose recibido nin
guno dentro del plazo reglamen
tario, por lo que no hubo lugar a 
solicitar informe de la Abogacía 
del Estado sobre su eficacia jurí
dica.

Resultando que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
se procedió por el Ingeniero Ope
rador, en la fecha anunciada, al 
apeo en segunda fase, pero debido 
a las inclemencias del tiempo y 
otras causas ajenas al deslinde, hu
bo de suspender el apeo, levantan
do acta de ello y citando a todos 
los interesados para un nuevo dra, 
habiéndolo comunicado por oficio 
a todas las Entidades interesadas. 
Llevado a cabo el apeo, el Inge
niero Operador, se reafirmó en 
mantener las líneas de la 1.a fase, 
ya que no se había presentado do
cumentación alguna en el plazo 
reglamentario que obligara a mo
dificarlas. Extendida el acta corres
pondiente fue firmada de confor
midad por los presentes a excep
ción del pueblo de Quintanilla de 
Sotoscueva.

Resultando que anunciado el pe
ríodo de vista del expediente reía- 
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tlvo a la 2.a fase en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y por co
municaciones a Entidades y parti
culares interesadas, no se presentó 
reclamación alguna según certifi
ca el Ingeniero Jefe del Servicio 
Provincial de ICONA.

Resultando que con fecha 22 de 
diciembre de 1971, tuvo entrada en 
el Ministerio de Agricultura un 
escrito de reclamación de varios 
vecinos del Valle de Sotoscueva 
elevado al Excmo. señor Ministro, 
que fue incluido en el expediente, 
incorporándose al mismo, el opor
tuno informe del Ingeniero Opera
dor sobre este escrito, en el que 
explica la sinrazón de la protesta, 
estando totalmente de acuerdo el 
Ingeniero Jefe del Servicio Pro
vincial de ICONA.

Resultando que de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley de Montes fue enviado el 
expediente a la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, para 
que emitiera el preceptivo informe, 
haciéndolo ésta en el sentido de 
considerar «fundada la propuesta 
de resolución del señor Ingeniero 
Jefe con desestimación de las dos 
reclamaciones formuladas en el 
presente expediente de deslinde».

Resultando que la Subdirección 
General de Recursos en Régimen 
Especial, previo informe favorable 
de la Sección de Deslindes y Amo
jonamientos, de la Asesoría Jurí
dica y del Servicio de Catálogo, 
propone la aprobación del expe
diente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 
7 disposiciones concordantes.

Considerando que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con la 
legislación vigente relativa al des
linde de los montes de U. P., in
sertándose los anuncios reglamen
tarios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, colocando edictos en los 
tablones de anuncios de los Ayun
tamientos correspondientes y tra
mitándose las debidas comunica
ciones para conocimiento de los 
interesados.

Considerando que la Dirección 
General de lo Contencioso del Es
tado, a la que se envió el expe
diente para su informe, lo hizo 
en el sentido de considerar funda
da la propuesta del ingeniero Je
fe del Servicio Provincial de I. C. 
O. N. A.

Considerando que el emplaza

miento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte, se descri
be con precisión en las actas de 
apeo y el perímetro queda fielmen
te representado en el plano que 
obra en el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección, 
ha dispuesto:

1. » Aprobar el deslinde del mon
te número 478 del Catálogo de los 
de U. P. de la provincia de Bur
gos, denominado «La Cueva», de la 
pertenencia de las Siete Juntas del 
Valle de Sotoscueva y sito en el 
término municipal de Merindád de 
Sotoscueva, en la forma que ha 
sido realizado por el Ingeniero 
Operador y se detalla en las ac
tas, registro topográfico y plano 
que obran en el expediente.

2. ° Rectificar la descripción que 
del mismo figura en el Catálogo de 
Montes de acuerdo con los siguien
tes datos:

Provincia: Burgos.
Número del Catálogo: 478.
Nombre del monte: «La Cueva».
Término municipal: Merindád de 

Sotoscueva.
Pertenencia: Siete Juntas del 

Valle de Sotoscueva.
Límites:
N. : Término municipal de Espi

nosa de los Monteros en sus mon
tes «El Alar» número 379 y «El 
Hoyo y Bustalama», número 384.

E.: Monte «Montemayor», núme
ro 486, ordenado, de la pertenen
cia de Quintanllla del Rebollar y 
Cornejo.

S.: Fincas particulares de veci
nos de Quisicedo, Villabáscones y 
La Parte. Terrenos particulares de 
Quisicedo, Villabáscones y Vallejo. 
Monte «La Dehesa» número 481, 
ordenado, de Quisicedo; monte «La 
Dehesa», número 483, ordenado, de 
Villabáscones; monte «La Dehesa» 
número 479, ordenado, de Quinta- 
nilla de Sotoscueva; monte «Dehe
sa Saval», número 490, ordenado, 
de Vallejo, La Parte y Entram- 
bosrios.

O. : Monte «La Engaña», número 
499, de la pertenencia de Merin- 
dad de Valdeporres y Entrambos- 
rios.

Enclavados
Los denominados con las letras 

A, B, C, D, E, y F, que limitan 
por sus cuatro vientos con el mor. • 
te.

Cabidas:
Cabida total del monte, hectá

reas, 1.387,9125.
Cabida de enclavados, 3,2950 hec

táreas.
Cabida pública resultante, hec

táreas, 1.384,6175.
Especies dominantes:
Fagus sylvática. L. Quercus ses- 

silíílora. Salí. Q. Toza Bosc. y Pi- 
nus sylvestris L.

3. ° Reconocer como poseídos por 
particulares, los enclavados si
guientes:

A) Comprendido entre los pi
quetes A-l a A-8, de 0,6674 Has., 
a favor de Hdros. de D. Manuel 
Porres.

B) Comprendido entre los pi
quetes B-l a B-12, de 0,2875 Has.,., 
a favor de don Julio Gutiérrez 
Crespo.

C) Comprendido entre los pi
quetes C-l al C-10, de 1,1600 Has., 
a favor de Hdros. de don Anselmo 
Gómez.

D) Comprendido entre los pi
quetes D-l a D-9 de 0,4700 Has., 
a favor de don Primo Peña.

E) Comprendido entre los pi
quetes E-l a E-7 ' de 0,3700 Has.,., 
a favor de Hdros. de don Gerardo 
Ruiz.

F) Comprendido entre los pi
quetes F-l a F-10 de 0,3400 Has.,, 
a favor de don Atilano Sálz y don 
Daniel Ruiz.

4. ° Desestimar las dos reclama
ciones formuladas en el presente 
expediente de deslinde.

5. ° Inmatricular el monte, con 
las características resultantes, en 
el Registro de la Propiedad.

6. ° Que a la mayor brevedad po
sible se proceda al amojonamiento 
del monte.

Lo que de orden del Excmo. se
ñor Ministro de este Departamento 
de fecha 13 de diciembre de 1973, 
participo a V. S. para que cum
plimente el artículo 79 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 
dé traslado a los interesados a tra
vés del Ayuntamiento donde resi
dan, que deberá enviar a V. S. los - 
duplicados de las notificaciones fir
madas por los interesados y ha
ciendo constar la fecha de su re
cepción. La resolución se debe pu
blicar también en el B. O. de la 
provincia como notificación a 
aquellos interesados cuyo domici
lio desconozca el Ayuntamiento.

Deberá advertirse, además, en el 
traslado a los interesados que esta 
resolución por haber sido adopta
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da por el Exorno, señor Ministro 
pone término a la vía administra
tiva y sólo cabe contra ella el 
recurso contencioso administrati
vo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Supremo, previo el re
quisito del de reposición en el pla
zo de un mes ante este Ministerio 
si se plantearan cuestiones de tra
mitación o de carácter adminis
trativo; pero no podrá suscitarse 
ninguna cuestión relativa al domi
nio o a la posesión del monte o 
cualquiera otra de naturaleza ci
vil, que quedan reservadas a los 
Tribunales Ordinarios».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 8 de febrero de 1973.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don Efigenio Benito Lucio, ve
cino de Burgos, calle San Fran
cisco, G-10, y actualmente en pa
radero desconocido, que durante 
quince días hábiles, a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de esta 
provincia, podrá examinar el ex
pediente número 939-72, que se le 
ha instruido por pescar cangrejos 
de menor longitud, a la reglamen
taria y con mayor número de re
teles a los permitidos, en el río 
Hormaza, y formular por escrito, 
ante esta Jefatura, calle Plaza 
Alonso Martínez, 7, A, l.°, las ale
gaciones pertinentes en defensa 
de sus derechos, en días labora
bles, de 10 a las 14 horas.

Burgos, 9 de febrero de 1973.— 
El Jefe del Servicio Provincial.—

O.—Fernando Luera.

Mffi OFÍUñL ffllül
Agrupación Provincial Sindi
cal de Producción de Remo

lacha Azucarera. — Burgos
Conyocatoña de Asamblea Plenaria

Consecuentemente con los acuer
dos adoptados en la última reu
nión de la Junta Provincial de la 
Agrupación y en usp de las facul
tades que le están conferidas, el 
Presidente de la Agrupación Sin
dical Provincial de Productores de 
Remolacha Azucarera, ha acordado 

convocar a todos los productores 
de remolacha azucarera de la pro
vincia de Burgos, a Asamblea Ple
naria, que con carácter ordinario, 
tendrá lugar en esta ciudad y en 
el salón de actos de la Casa Sin
dical, San Pablo, 8, el día 9 de 
marzo de 1973, a las once horas, 
en primera convocatoria y a las 
once horas treinta minutos en se
gunda, siendo en este caso válidos 
los acuerdos que se adopten, sea 
cual fuere el número de asisten
tes; tiene por objeto esta reunión, 
el de tratar y adoptar acuerdos en 
relación con el siguiente:

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión ante
rior.

2. ° Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas de ingresos y 
gastos del ejercicio de 1972.

3. ° Examen y aprobación, de en
contrarlo conforme, de los presu
puestos de ingresos y gastos para 
el ejercicio de 1973.

4. ° Lectura y aprobación, si así 
procede, de la plantilla de perso
nal.

5. ° Lectura y aprobación, si se 
estima, de la Memoria de Activi
dades de 1972.

6. ° Estudio y aprobación, en su 
caso, del Plan de Acción para 1973.

7. ° Semilla de remolacha azu
carera de importación. Informe so
bre resultados de la distribución 
en 1971-72-73. Peticiones. Finan
ciación y distribución para 1973-
1974.

8. ° Informe sobre resultados de 
la Campaña 1972-73.

9. ° Informe sobre Legislación y 
ordenación para la campaña re- 
molachera 1973-74 y su continua
ción.

10. ° Asuntos que por su impor
tancia sometan, por escrito, las 
Agrupaciones Locales Remolache- 
ras a la consideración de la Asam
blea, y ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de todos los 
cultivadores de remolacha azuca
rera de la provincia, los cuales de
berán asistir personalmente o de
legar su representación en otro cul
tivador o en su Agrupación Remo- 
lachera Local, bastando para ello 
la comunicación por escrito a la 
Secretaria de esta Agrupación Pro
vincial.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos, 14 de febrero de 1973.—■ 
El Secretario, Manuel Martínez 
Gento.—V.° B.°, El Presidente, Na
poleón Rodríguez Moreno.—V.° B.° 
El Presidente, C. O. S. A„ Faustino 
Muga López.

821.-405,00

AmiAimiii iiL huios
Por don Luis Pérez Ortega, se 

ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a re
paración de chapa y pintura de 
automóviles, en la calle de La Te
sorera, número 4, bajo.

Pqra dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en e? 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaria Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicad* 
plazo.

Burgos, 13 de enero de 1973 — 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

797.-176,00

Ayuntamiento de Revilía 
Cabriada

El Ayuntamiento en pleno, reu
nido en sesión el día 26 de enero 
de 1973, acordó por unanimidad, 
proceder a la inclusión en el In
ventario de Bienes de este Ayunta
miento «un edificio en ruinas uti
lizado antiguamente como fragua, 
sito en la calle Real», calificarlo 
como bien de propios y previo ex
pediente, su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad;

Lo que se hace público para que 
durante un mes puedan presentar 
reclamaci o n e s aquellos interesa
dos o afectados, en las oficinas 
municipales.
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Revilla Cabriada, 9 de febrero 
de ■ 1973.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

Dándose como fundamento, los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige él artículo 
28 de la vigente Ley de R. L., se 
tramita expediente de disolucón 
de la Junta administrativa de Al- 
bacastro, para que en el plazo de 
30 días hábiles, a partir del si
guiente de su publicación en el 
B. O. de la provincia, de este anun
cio, puedan formularse las recla
maciones que se estimen perti
nentes.

Rebolledo de la Torre, 3 de fe
brero de 1973.—El Alcalde, Julio 
Ruiz.

Ayuntamiento de Villagonza- 
lo Pedernales

Éste Ayuntamiento en su sesión 
ordinaria del día 25 del actual, por 
unanimidad acordó aprobar el 
pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta del 
derecho a vender bebidas y. car
nes en locales correspondientes al 
edificio propiedad de este Muni
cipio, denominado Casa Taberna 
de la Villa, sita en la Plaza de la 
Constitución, número .8, de esta 
población, desde el día de la adju
dicación definitiva hasta el día 31 
de diciembre de 1975, el cual se 
halla de manifiesto en. la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, durante los 
cuales, en las horas de oficina, 
puede ser examinado por los que 
lo deseen y presentar las recla
maciones que fueren oportunas, a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, advirtiéndo
se que transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas más que las 
expresamente señaladas en el pá
rrafo 3.° de dicho artículo.

Villagonzalo Pedernales, 31 de 
enero de 1973.—El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

Ayuntamiento.de Viliasür 
de Herreros

Solicitada la devolución de fian- 
za por el contratista de las obras 
■de reparación de calles de esta lo
calidad, don Daniel Esain Araño, 

representado por D. Andrés Sanz 
García, en virtud de subasta ce
lebrada el 22 de abril de 1971, y 
contrato formalizado el 28 de igual 
mes y año, se hace público, en 
cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de contratación, a fin 
de que puedan presentarse las 
reclamaciones a que haya lugar, 
en el plazo de quince días.

Villasur de Herreros, 10 de fe
brero de 1973.—El Alcalde, Miguel 
González.

796.-99,00

Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana

En el alistamiento formado por 
la Junta Municipal de Recluta
miento de este Ayuntamiento, co
mo comprendidos en el caso c) 
del artículo 51 del Reglamento pa
ra aplicación de la Ley General 
del Servicio Militar, figuran in
cluidos" los mozos de esta natu
raleza que se relacionan al final, 
cuyo paradero actual, así como el 
de sus padres se ignora, por lo 
qué, a virtud de ía presente, se les 
cita para que comparezcan en es
te Ayuntamiento, el próximo día 
28 de febrero, al acto de cierre del 
alistamiento, a las once horas y 
para el día 11 de marzo próximo, 
al de la clasificación provisional, 
a la misma hora, en la inteligencia 
que, de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar- 
e n derecho, y serán declarados 
prófugos. .

Mokos que se citan
Diez Ruiz Lorenzo, hijo de Julio 

y de Virginia, nacido en Castrillo 
de Bezana, el día 2 de agosto de 
1952.

Fernández Gutiér r e z . Salvador, 
hijo de Ulpiano y de Fe, nacido en 
San Vicente de Villamezán, el 29 
de diciembre de 1952.

Gallo González Joaquín, hijo de 
Joaquín y de Amalia, nacido en 
Hoz de Arreba, el día 29 de enero 
de 1953.

Ruiz Diez Rafael, hijo de Rafael 
y de Florentina, nacido en Monto- 
to, el día 17 de junio de 1953.

Vázquez Peña José-Manuel, hijo 
de Andrés y de Raquel, nacido en 
Herbosa, el día 4 de abril de 1953.

Valle de Valdebezana, 8 de fe
brero de 1973.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 

de los Ayuntamientos respecto de 
los mozos que a continuación se 
relacionan:

Valdelateja
Donato Huidobro de la Hoz, hi

jo de Donato y Esperanza, natu
ral de esta localidad, nacido el 
9 de febrero de 1953.

Valle de Valdelucio
Auselmo García Arroba, hijo de 

Miguel y Teófila, nacido en Fuen- 
caliente, el 18 de marzo de 1953'.

Arcos
Nicolás Borja Romero, hijo de 

Hermcgenes y de Rosario, nacido 
en esta localidad, el 5 de marzo 
de 1953.

O ñ a
Angel Martín Villate, hijo de 

Mariano y de juila nacido en 15 
de noviembre de 1952.

Ubierna
Manuel Vargas Hernández, naci

do en esta localidad el día 30 de 
diciembre de 1952, hijo de Miguel 
y Rosario.

Junta administrativa de 
Treviño

Por esta Junta administrativa 
de Treviño, se ha formulado la 
instanciación del expedie n t e de 
enajenación de dos casas vivien
das con local taller y solar, sitas 
en el barrio El Mercado, de esta 
villa de Treviño, las cuales cons
tan de planta baja y piso, que lin
dan por el norte, con calle; por 
el sur, con huertas; por este, con 
finca de don Emilio Montoya y 
por el oeste, con calleja a La Pa
rra.

Lo que se hace público al objeto 
de que cuantos se consideren in
teresados puedan examinar y pre
sentar sus reclamaciones por es
crito en esta Secretaría, dentro 
del plazo de un mes, a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Treviño, 8 de febrero de 1973.— 
El Presidente de la Junta, Aman
do Martínéz.

Caja de ¿Ahorros del Circulo 
Católico de Obreros

Se ha solictiado duplicado de 
libreta núm. 101.939, por extravío.

Plazo para oponerse, 15 días.
779.-50,00

Imprenta Provincial

Ayuntamiento.de

